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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

KU SIA .

Petersburgo I j  de Abril.
Se ha recibido de La;-bach la siguiente orden , su fecha lo  d* Fe­

brero último.
„C o n  el objeto de dar mayor fomenta á la industria de nuestros 

fieles subditos que se dedican á las manufacturas de algodón y seda v 
queriendo favorecer el cultivo de las viñas en Jas provincias meridio­
nales del imperio, no menos que la destilación de los licores de uva y 
de otros frutos, hemos juzgado conveniente aumentar los derechos de 
consumo que se cobran en Jo interior sobre estos artículos. Hemos re- 
suelto ademas aumentar moderadamente el impuesto sobre el azúcar y 

’ y rnandamos que los derechos de consumo que se cobran de los 
referidos artículos se perciban en las aduanas, con arreglo al reclamen- 
to adjunto que hemos confirmado/^ *

P IA M O ÍÍTB .

Mdnaco JO de .Abril.
El viento Noroeste, llamado en las costas de Provenza mistral 6 

maestral, ha oblipdo de algunos dias á esta parte á todos los barcos de 
cabotage, a refugiarse en nuestro puerto y los de las cercanías. Entre es­
tos buques había dos, á bordo de los cuales se hallaban varios liberales 
que habían salido de Genova para España. Luego que el gobernador de 
Niza supo que los sugetos expresados estaban de arribada en nuestro 
puerto, hizo salir inmediatamente toda la gendarmería que tenia dispo­
nible , y la envió á esta ciudad para prender á los constitucionales en­
tre los cuales se hallaba el conde Palma. No nos ha sido posible impe­
dir esta prisión, porque la guarnición piamontesa que tenemos para 
nuestro resguardo, obraba también en virtud de las órdenes del gober­
nador de Niza. Sin embargo, no hemos podido ver estas prisiones sin 
experimentar el mayor disgusto.

El Sr. Ferrari, cónsul de España en Niza , que habia llevado, á Ma­
drid la noticia de la admisión de la Constitución española en Turin , ha 
sido detenido a su regreso en el puente del V ar por los gendarmas pia- 
monteses, que le hicieron retroceder al territorio francés.

Hemos sabido que varios emigrados piamonteses, entre los cuales 
se hallan el ex-ministro Santa R osa, y el hijo del conde de S. Marsan, 
se han visto precisados i  arribar á Am ibo , y que sus buques han sido 
secuestrados. Se cree que nuestro Gobierno pediti al de Francia que se 
los entregue.

IT A L IA .

Ñapóles de Abril.
Acaban de ser arrestadas un gran número de personas, entre las 

cmiles se hallan comprendidos, según se dice, el ex-presidente Borelli, 
el ex-ministro de Justicia,el general Coletta , el general Pctrinelli.que 
fue gobernador de Nápoles, y el general Vairo.

Todavía está aqui la escuadrilla francesa, y muchos de los buques 
que componían la escuadra inglesa se han dirigido á .Malta.

S. M. había mandado por su decreto de n  de A b iil que se pusiera 
en venta la mitad del Campo de Marte? y por un decreto posterior ha 
resuelto que se venda también la otra mitad.

IN G L A T E K K A .

Ldndres ¿  de Mayo.

C A M A R A  D E  IO S COMUNES— Sesion del 4.
E l honorable C. H. Hutchinson tomo la palabra en esta seslon pa­

ra hacer algunas reflexiones, según ya lo había anunciado anteriormen­
te, sóbrelos acontecimientos importantes que están ocurriendo actual­
mente en Europa. Después de haber hecho present.s las declaraciones 
del ministerio ingles en los meses de Enero y Febrero próximos pasa­
o s  acerca de la conducta que la Ingiaterr.i debía tener respecto de 
Ñapóles, el honorable vocal añadió que en aquella época se esperaba 
que Ja Italia resistiría á los austríacos: pero que ahora estab.i postrad.-i i  
los pies de sus enemigos; que los austríacos eran dueños del reino de 
Ñapóles y del de Ccrdeña.y que no obstante los rusos venían m:irchan- 
do á toda priesa, no para prestar socorro al .iViisiria, pues no lo néoe- 
sitaba, sino para realizar un proyecto que él ignoraba. jE n semejantes 
circunstancias no era Util y conveniente que el Gobierno inglcD hiciese 
algo para tranquilizar el Parlamento y la nación?

Aunque la guerra sea indudablemente una gran calamidad, prosi-

i r i ' l S o I ’ puede verse la nación en un estado tan He­
rid lo s 1 0 ™ ! ^ " ? ! ! ,  la guerra ?y ciertamente consulta-
Europa smo tami tranquilidad y  la independencia de la
d í  prelexm /  r 7  Fopia libertad y nuestro bienestar, si
y la Rusia envraiiT  ̂ segundad permitiésemos que el Austria 
m d d  r C a s n d  ;  ‘ “ ^ « ' “dos. S. Ja R usia , á quien el noole
tencia mas anibiV  ̂ .a 7 su colega miraban anteriormente como la po- 
q u ^ s e r / j/  T "  a " posesión de Constantinopla.

Lis nc .nc í  prosperidad mercantil de la I^laterra?
de^ ldd^ e'/lta lia  T  I después de haberla
truíiau . i r  „ u ’ y también la des­
truirían en Inglaterra,SI pudieran hacerlo impunemente La Rusia cu-

Lce'^süs y"/« rito rio  tan dilatado que apenas co-
d h  anos d S n  Ha d d ad o á los na-

v a í  adma ^ d e ^ ^ S ñ ^ T  l ü t  :  r s o t r Y - 'oiK* l is ■ / I onugal sobre el mismo asunto : ha exigido

s t d i n  í  s u Z Z r " '  " ^
émHo circunstancias con-

VO « p íia S n i^ ^ ^  intervención por parte de Ja Inglaterra, no es nue- 
titiénte^ S n rm  V  Z  P'‘''P*'®̂ ‘ ''os militares amenazan al con-
Ío se o í Austria y  la Rusia realicen sus p ro yec
tos, se perderá para siempre la balanza del poder en Europa que ha

y pot .11. *  , i „ i .
nar una guerra que ha durado la cuarta parte de un siglo.
_ ”  y */9 * permanecimos aunados por espacio de 14 meses

Z Z  " ” ± " “  ™  i ¿ , L 7 , J :
R usi/se 200A Inglaterra el que la
Ausia se- apoderase de Oczakow. En aquella ocasión dijo el lord G r “n-

Z Z n n T T  - ^  cosa ridicula crier que Ja Ingla­
terra no fuese parle interesada en ios negocios del continente. ^

b o r r o L Z Z n   ̂ "ación en los
horrores de una gu -rra inútil; pero estoy persuadido que el noble mar-
ques no cumpliría con su obligación si no"manifestase á la España que

im tlm . y tiífensiva con ella e n \ l
-tant que cualquiera potencia de lá Europa envíe allá un solo soldado!

viar en su sistema, es preciso enl
triiv.>nA  ̂  ̂ *'■  tico para que bloquee todos sus puertos. D-’s-
í  bien pronto á pedirla  0“ ! ;  y si
el noble lord contempla el estado de la Europa con la i n q n i S  míe

w í  í ^ e T  f  !  a S/anjeándose el afecto del puebloj
Ud v 1, í t Z Z  a defender los derechos de la liber-
í S s ’tT 4 . *4 marina y  la Francia coa sus héroes podrán
Ir e Z i  t Z Z T '  el hoble marques no V e da

 ̂ P  ̂ estas medidas, mas tarde ya no será tiempo.
An * '"u  “ Rusia y el zYustria podrán disculparse , recordan­
do al noble marques su conducta en Viena , en París y en A  x-la-Cha- 
pelle record ndole el aumento del territorio de Hannóvef^ ía  agrega! 
Clon de la Bélgica á la Holanda, la desmembración de la S x L T p l m  
engrandecer la Prusia la destrucción de VVurtemberg p a r a T n ^ p o f l

vbH don 'ímiqueíier al Austria , la
lolacion d . la fe jurada por agregar Genova :í la Cerdeáa, y otras m-- 

didas como estas, en que consintió el noble marques. ^
Los Gobiernos de Europa nunca hubieran podido destruir la tiranía 

de Bonaparie sin la cooperación de esos pueblos, á cuvas lib e r ta c S ^

leYIun did " Constituciones. ;y  se

^  Omisión?"* recordarán nuestro sistema de despojo y

El noble marques se ha situado en una posición muy falsa; pero es 
Oblig.ic,on suy.ymrar el nesgo cara á cara, y hacer cuanto le sea posi-
aHn "Ya ba cometido. Los principios qu^ha
adoptado desde el tratado de, París y la batalla de w L r l o o  sonVotaL 
mente contrar.os a las libertades de Ja Europa; muchas veces nos ha d¡- 
cho que los esfuerzos de la Inglaterra hablan afirmado la felicidad y la 
tranquilidad de la Europa; ¿pero dónde reina esta tranquilidad >'N o 
Ciertamente en Inglaterra m ea el continente. Diga pues el noble mar­
ques a la Camara que es lo que realmente p.ensa del estado actu.1l de 
los negocios. bi no mudamos de conducta , temo que nos veamos redu- 
^aciL^ ^  ''crgODzosa. situación de mendigar nuestra existencia como

El marques de Londonderry respondió que creía poder asegurar que
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j6 o
los rusos uo tenían orden de dirigirse á España, y que era de presumir

Se desechó J^nymitnidad de votos la propuesta de Mr. Hutchinsoii. 

Álrid Miércoles s j  de Mayo. 

íontlnúan sin novedad en su importante salud.SVM .VE  y 
■ J' .

C O R T E S.

P R E SID E N C IA  D E I  S E S O R  C U E S T A .

Sesión del
Leida y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar á ella 

los votos particulares de los Sres. Cabaleri, Silves, Ramos García , Le- 
cumberri, Cabrera, Carrasco , Larriba y ügarte (D . G abriel) , contra­
rios á la aprobaciojj de los artículos 3.° y 4.“ del plan de Hacienda, y 
el del Sr. Linares, contrario á la aprobación dcl art. 4.'’

A  la comisión de Instrucción páblica se mando pasar, después de 
una corta discusión, una exposición del Sr. secretario de la Goberna­
ción de la Península, en que manifestaba que S. M ., en el dia 2 del 
corriente, antes de recibir el decreto de las Cortes, en que se manda 
suspender la prohibición de la plaza de director de los estudios de San 
Isidro, habia nombrado para egercer este encargo á D. Jaime Lapuerta, 
sugeto de notorias circunstancias, de mucha aplicación y adhesión al 
sistema constitucional, con la circunstancia de arreglarse en cuanto al 
sueldo á lo que decretasen las Cortes.

A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandaron pasar ,una 
exposición de la de Murcia sobre que se apruebe el repartimiento para 
el pago de las dietas de los diputados á Cortes: otra del ayuntamiento 
constitucional de M olina, en el mismo reino, y otra del ayuntamien­
to constitucional de Jaén para que se aprueben ciertos arbitrios que 
proponen con el objeto de atender á sus gastos municipales.

A  las de Diputaciones provinciales y Milicias nacionales unidas 
tina exposición del ayuntamiento constitucional de Malaga , solicitando 
perm so para hacer un repartimiento entre distintos pueblos que care­
cen de propios, con el objeto de costear el armamento de la milicia 
nacional.

A  la de Milicias nacionales una consu ta de la diputación provin­
cial de Santander sobre si los indiv'iduos del resguardo están exentos del 
servicio pecuniario en la milicia nacional loca!.

Se mandó volver al Gobierno un oScio del Sr. ministro de la G o ­
bernación de Ultramar, en el cual incluía el acta de elección de dipu­
tados por la provincia de Caracas para los años i S a z y i S z g .

A  la comisión de Instrucción piblica se mandó pasar una exposi­
ción de D. Josef Prieto , solicitando dispensa de estudios.

A  la de Hacienda una instancia de la diputación provincial de Cá­
diz sobre la abolición del derecho que se exige á todos los que pasan a 
Gibraltar; y otra de los oficiales de un regimiento de infantería, que­
jándose del atraso que experimentan en el cobro de sus sueldos.

A  la de División de territorio las exposiciones de diez pueblos de 
Cataluña para que se establezca en Reus un G efe político, y se nom­
bre á dicha villa por capital de la provincia de aquella parte de Cata­
luña.

A  la comisión del Diario de Cortes una exposición de dos libreros 
impresores de la ciudad de Valencia sobre que se les permita hacer 
una impresión estereotipa de la Constitución política de la Monarquía, 
la cual ofrecen vender al módico precio de un real de vellón.

Se mandó pasar al Gobierno una solicitud de un fraile de Palma 
(e n  M allorca) sobre que en atención á haber servido 15 años á la 
Nación en la carrera m ilitar, y  á hallarse falto de medios para solici­
tar su secularización, se le auxiliase con la cantidad necesaria á este 
efecto.

La comisión de Hacienda presentó) su dictamen acerca de las dife­
rentes solicitudes que se habían dirigido á las Cortes, y particularmen­
te por varios fabr.cantes de tapones de corcho de la villa de B añes, en 
Cataluña, exponiendo que no podia menos de haberse padecido alguna 
equivocación en el valor que se había dado á dicha manufactura al 
tiempo de formarse los aranceles. La comisión, conformándose con la 
ópinion de los interesados, y  considerando que podian resultarles gra­
ves daños, y asimismo á la industria y prosperidad de la N ación, opi­
naba que debían pasar estas representaciones al Gobierno con urgencia^ 
á efecto do rectificar dicho artículo, y dar á los tapones de corcho el 
valor mas aproximado que se pudiese; y este dictamen fue aprobado.

La de Legislación presentó el suyo acerca de las representaciones 
d i D. Juan Antonio de la V ega, del comercio de la Coruña , y de Don 
Manuel Alzaibar, oficial de la secretaría del despacho de Hacienda, so­
licitando el primero el reintegro de 69 duros, y el segundo el de 500, 
que se les hablan exigido en 1814 por su adhesión al sistema constitu­
cional en virtud de providencias de la comisión nombr.ida de Giusas 
de Estado. La comisión, habiendo examinado el curso de dichas causas, 
y  demas que resultaba de ellas, opinaba que debia autorizarse al G o ­
bierno para el reintegro de las cantidades referidas.

El Sr. Moscoso dijo que por el dictamen de la comisión no se ve­
nia en conocimiento de si era el Crédito público ó la tesorería la que 
debia reintegrar á dichos interesados, aunque á él le parecía debia ser 
esta; y habiendo manifestado el Sr. Echevarría que esto era lo que ha­
bla acordado la comisión , quedó) aprobado el dictamen, con la adición 
de que fuesen pagados dichos interesados por la tesorería.

El Sr. Tap a hizo la siguiente indicación, que después de una corta 
discusión entre este y otros señores diputados-se mandó pasar á la co­

misión de Legislación: » Pido que se devuelvan á todos los interesados * 
las multas que se les hayan exigido comó pena por su adhesión al sis­
tema constitucional.”

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de los presen­
tados por D . Juan Josef Labarca, diputado electo por la provincia de 
Panamá; y  habiéndolos examinado con la mayor escrupulosidad , opi­
naba debían aprobarse; y fueron aprobados.

La de Legislación presentó su dictamen acerca de la solicitud de 
Doña María Josefa de Antitiega para que se dispensasen á su hijo los 
tres aros de edad que le faltaban para poder administrar sus bienes - la 
comisión opinaba debia accederse á dicha solicitud , y se aprobó su 
dictamen.

Se leyó por primera vez el de las comisiones reunidas de Agricul­
tura , Hacienda y Comercio acerca de la solicitud de D . Pedro Ma­
nuel Folgueras sobre que sé le perdonasen ciertos derechos que debia 
satisfacer según la ordenanza de minas del año 84, y los cuales hacían 
difícil la explotación de una mina que habia descubierto en z\stúrias. 
La comisión proponía como regla general é interina 1 2 artículos , en 
los cuales trataba del modo con que debian verificarse las explotaciones 
de todas las minas que se descubriesen en España, exceptuando las de 
oro ó plata.

La comisión ordinaria de Hacienda presentó) su dictamen , opinan­
do que debia accederse á la solicitud de D. M aiiuil Andrés V a le ro ,• 
maestro de primeras letras de la ciudad de Cuenca, relativa á que en' 
atención á su avanzada edad de 82 años, de los cuales 32 habia em­
pleado en la instrucción de la juventud, se le concediese su jubila­
ción con el sueldo de 300 ducados anuales que gpzaba: cuyo dictamen 
fue aprobado.

Las Cortes oyeron con agrado, y mandaron pasar á las comisiones 
de Industria, Artes y Comercio reunidas, una exposición de D . Luis 
G erett, de nación francés, á que acompañaba un plan de escuela de ar­
tes y oficios, manifestando la necesidad de que la Nación protegiese 
este establecimiento.

No se admitió á discusión una indicación del Sr. V illanueva, re­
lativa á que el Gobierno nombrase una comisión de personas doctas, 
ilustradas y de su confianza, ¡a cual examinase á la mayor brevedad los 
libros cuya lectura debia prohibirse, y presentase una lista de ellos aí 
G obierno, para que en uso de sus facultades decretase su prohibición 
en los términos que estimase convenientes.

El Sr. Quintana entregó una exposición de la diputación provincial 
de Cataluña, en que incluia y recomendaba un proyecto gimnástico mi­
litar para la formación de un batallón local de milicias , compuesto de 
jóvenes desde la edad de 10 á 16 años, formado por el ciudadano Don 
Juan Miguel R o tt: con este motivo dió noticia déla formación de un 
batallón de esta clase en la capital de aquella provincia , en el que se 
habian alistado diferentes jóvenes con un entusiasmo extraordinario: 
expuso los sentimientos patrióticos de que abundaban hasta los niños' 
de aquella provincia , la cual no podia éxistir sin libertad , y concluyó 
pidiendo que la referida exposición, juntamente con el proyecto que in­
cluia, pasase á las comisiones de Organización de milicias é Instruc­
ción pública , para que en su vista propusiesen á las Cortes si seria con­
veniente establecer en otras capitales escuelas gimnásticas militares por 
el mismo estilo que la de Barcelona; y en el caso que lo estimasen 
Util , propusiesen el modo de llevar á efecto dichos establecimientos. 
Las Cortes recibieron con aprecio la exposición y plan referidos, y apro­
baron la expresada indicación.

Continúa la discusión sobre el fla n  de Haciend.-i pública.
Se leyó el art. 5.®, que deciá asi:
« Se exceptúan de lo determinado en el artículo antecedente los 

bienes prediales y casas rectorales poseídas por los curas párroeps. ”
Quedó aprobado después de una ligera discusión entre los Sres. Q ar- 

cía Page y Moscoso.
También se aprobó el art. 6.'", que decía así: » La base de las indem­

nizaciones de los seculares será el valor anual de los diezmos'dé que'sé 
les priva, calculado por el último quinquenio , y  el que finalizó en lUoS, 
y  que según el tanto por ciento que la ley ó la costumbre determina én 
razón de los capitales.”

Se leyói'el art. 7.", que decia asi: « Se pondrán á disposición d'e l i  
junta nacional del Crédito público todos los bienes y  derechos "de-qtie 
habla el art. 4.°, entregándole los títulos de adquisición y documentos 
que correspondan á ellos.”

El Sr. Ezpeleta manifestó que desearla saber por qué se adjudicaban 
al Crédito público los bienes de que se trataba; á lo que contestó) ^  
Sr. conde de Toreno que se habia propuesto con el objeto de que el G o ­
bierno no interviniese en ello; y para no tener que grávar al E^ado 
con el nombramiento de una nueva junta ó corporación qué adninQis- 
trase estos bienes, se habla dicho que pasasen al Crédito público. Y  si 
aprobó el artículo.

A rt. 8.° ,, La junta nacional del Crédito público queda encargada
de pagar anualmente á los partícipes legos, entre tanto que se verifica 
la  indemnización , el valor de los diezmos, calculado según lo preve,- 
nido en el art. 6.^, deduciendo la parte correspondiente á las careas 
ciertas.”  Quedó aprobado.

Asimismo se aprobaron los cinco artículos siguientes:
A rt. 9.° ,,Se establecerá una junta diocesana en la capital de cada 

obispado para hacer la distribución de las dotaciones al clero y  á las 
iglesias, con arreglo á las bases que propusiere la comisión Eclesiástica.

A rt. 10. ,,Se compondrá la junta del prelado diocesano, ó de la 
persona que nombrare para representarle, de dos diputados del cabildo, 
y  de 6 diputados de l®,« rutas párrocos.
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A rt. I I .  Quedan suprimidos todos los subsidios que pagaba el cle­
ro , igualmente las medias anatas y las anualidades; pero las pensiones 
que se hallan impuestas sobro. las mitras y sobre las dignidades y, otros 
lieneficios eclesiásticos de cada diócesis se paga.'-án del total de las ren­
tas de ella.

'A l t .  i 2. ,, Sin embargo, la junta del clero , después de tomar to­
dos los informes que tuviere por convenientes, podrá exponer al G o ­
bierno , para que este con su dictamen lo p.ise á las Cortes, cuanto juz­
gue justo para la reducción ó abolición de las citadas pensiones.

'A rt. 13. « E l fondo pió benelicial continuará por ahora, mediante 
la necesidad de atender á los objetos á que se halla destinado, hasta 
que deba quedar suprimido por nueva disposición, realizado que fuere el 
tot.)l arreglo del clero.”

Se aprobó el art. 14 , que decía asi: ,,L o  dispuesto en el art. i.® se 
ha de realizar, igualmente que en todas las diócesis, en el territorio de 
las órdenes militares; pero sin hacer por ahora novedad en la distribu­
ción, hasta que se doten como corresponde los curatos de dicho territo­
r io , y se aumente su número conforme á las reglas que se prescribie­
ren por la comisión Eclesiástica.”

Se L;yó el art. 15 , que decia asi: , ,E 1 clero pagará por vía de con­
tribución d recta 30 millones de rs. sobre el valor de los diezmos, re­
partiéndolos por esta vez la dirección de contribuciones directas entre 
las diócesis por el presupuesto que ofrezca el producto del noveno en 
el aito común del último quinquenio.”

El Sr. Oisbert dijo: .Víe parece un poco excesiva la contribución 
que se impone al clero, porque antes ¡a que pagaba no recala solamen­
te sobre los diezmos, sino también sobra las demas fincas eclesiásticas. 
Ademas en lugar de imponerse esta cantidad determinada me parece 
que sena mejor que el Gobierno recibiese en especie una paite de es­
tos diezmos, y entonces la contribución estaría en nizon del valor que 
tuviesen los íriitos en aquel ano; pues da lo contrario llegará el caso 
de que los 30 millones que señala la comisión no se perciban; por lo 
que sup.ico í los Sres. de la comisión que tengan presentes estas refle­
xiones para no gravar demasiado á esta clase.

El Sr. Sierra Fambley dijo: Por la separación de los predios rústi­
cos y  urbanos no se disminuyen las rentas al clero, puesto que se les 
recompensa este despojo Es verdad que el subsidio que anteriormente 
pagaba no era menor que el que actualmente se le impone ; p.-ro tam­
bién es cierto que á esta contribución no estaban sujetos ios bi.nes 
de ios monacales, capellanías &c. En el subsidio de 30 millones que 
en el año de 18 se repartió al clero no estaban comprendidas, como 
he dicho, las propiedades del clero ni las de los monacales, porque estas 
estaban sujetas á la contribución directa; y si no véanse las bulas que 
Vinieron de R o m a , en virtud de las cuales se hizo este repartimiento 
sobre las rentas exentas hasta entonces de la contribución d.recta, cual 
era la de d iezmos. Bien es verdad que ha habido diferentes quejas sobre 
que en esta contribución se había comprendido no solo la propiedad de 
Iras curas párrocos , beneficiados & c . , sino también la de las obras pías, 
resultando que pagaban por estas propiedades dos contribuciones, una 
la de los 30 millones, y otra la directa; p.ro estos abusos no han sido 
del Gobierno sino de las juntas d.ocesanas, que repartían esta contri­
bución , y por cuyo mot.vo'sé ha hecho tan odiosa Pero aun cuando en 
esta hubiesen estado comprendidos los predios rústicos y urbanos, nunca 
habría motivo para rebajar esta contribución, piiOoto que la misma pa­
gaba el clero cuando gozaba de las mlsm,s rentas que ahora se le dejan.

El Sr. Gisb.'rt insistió en que en esta contribución estaban com­
prendidos los predios rústicos y urbanos, puesto pie el mismo se­
ñor ministro que la habla mpuesto habia dicho que se hahia iqulvo- 
cado, cargando al clero dos contribuciones , una la del suba dio., y la 
otra la directa. Pero dejando esto á parte (continuó), desearía que me 
respondiesen los ceñores de la coinisioH si habría inconveniente éii 
que el listado percibiese esta contribución en especie en lugar de reci- 

'birla enf m'etálico. ' '
Él Sr. conde de Toreno dijo: La cuéstioñ está reducida á saber ái'el 

‘clero puede ó no pagar la contribución de 30 millones' que se l‘e irir̂  
pone. La mitqd del diezmo que se le deja al clero, ad,inihistráñdólV'¿l 

'm ism o, va á ascender á mas de 320 millones; y la coíniílipn núl tie'ñe 
inconveniente en que se le dejen (si no. tuviese bastante pira Sü'iriínu'- 
tencipn) parte de las fincas que le pertenecen. Pues si esto'és.'asi*'’, Pqué 
reparo habrá en que de esta mitad del diezmo pague el clero'go-iriíllb'- 
nes! Yo creo que ninguno, y mucho' menos cucando lisfrutandó éstas 
mismas rentas anteriorni.nte, pagaba la misma cantidad. Por lóTe^jieC- 
tivo á que el Estado perciba esta contribución en frutos, no puede af,- 
ceder la comisión á esto, porque lo primero de que se Irt tratasfó fth 

'rido de evitar los fraudes y dilapidaciones que puede haber en la admi- 
slstracion del Estado, y esto no se conseguiría de este modo; rcsnítá-n- 

'no que los 30 millones que debe pagar el clero qaed irián redúéidós 
á 20 Ó á iiienos, si esta contribución se pagase como ha iñdiíado' él 
señor preopinante.

El Sr. Fraile dijo: Por lo que ha dicho el Sr. Sierra Pambley de­
bo manilestar que yo ful de la comisión Ecles;.ástica nombrada para el 
'repartimiento de los 30 m illones, y en este estaban inclusos los jál-e- 
"dios rústicos y urbanos, porque estos solo estaban sujetos á la contri­
bución directa. Lo digo esto para que el Congreso lo tenga presente, y 
no proceda bajo otro concepto. ............ .

El ,Sr. Martel dijo : He obrado como comisionado en el''Tepaf‘ti-  
miento. del clero en el año de 18; y habiendo hecho uoa consulta á la 

■ junta suprema, repartidora de este subsidio , contestó que quedaban 
comprendidos eii él la propiedad eclisiáSti'ca y la de los monacalís.' Y o

. . .  ■ .
s oy el pnmero^que convengo en que el cle'ró pague 16 mismo ^ue- indos
 ̂ los demás españoles ; pero yo deseo salier, ¿el clero ptiede pa: .ir go'-mi- 
llones! Y o  creo que es absolutamente imposible; y se di-be i-éivet pre­
sente ademas que la falta de indiisfria y  air.iso de comercio en Ksnaña' 
hace que sus rentas sean mucho menores de lo que debian. De esto mo­
do si sobre la décima que tiene que pagar d- clero se le irnpb’ncn go m i­
llones de contribución, resulta un 30 por 100, y esto me parece que 
será imposible pagarlo.

El Sr. Yandiola, contrayéndose á lo que habia manifestado el Señor 
conde de Toreno de que no dobia permitirse que el pato de esl.a con­
tribución fuese en especie ,por los muchos inconvenientes que hal^j erí 
su administración, dijo que dejando al clero las rentas qu? antes dis­
frutaba , y  debiendo este quedar sujeto á las mismas contribuciones que- 
fódoi lós demas ciudadanos , no era exorbitante la contribución de 30 
millones que se le imponía , y que antes habia ya pa iado: y que alee- 
nos obstjculos que habia habido para el cobro de esta contribución ha­
bían dimanado de liaberse hecho viciosamente el repartimienio, v de 
ningún modo de que la imposición fuese exorbitante; por lo qu; creía' 
debía aprobarse el artículo.

En seguida se declaró este artículo suficientemente discutido,- y  él' 
Sr. Toreno manifestó que por su parte no tenia inconveniente en que-' 
se reba;asen cinco millones de la contribución que se imponía al clero.

Quedó aprobado este artículo en ¡os términos en que lo proponía­
la comisión. . v

Se aprobó también el artículo i 5 , que decia asi: « l a  junta dioce­
sana pagará por mesadas en la tesorería x!e la provincia respectiva .el 
contingente que le quepa; y si no lo hiciese, el intendente y emplea­
dos de la Hacienda harán efectiva la cuota, embargando las cillas dé­
los diezmos mas bien parados sin prorateo.”

El Sr. presidente levantó la sesión pública á las tres menos cuarto 
para continuar las Cortes én secreta.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El P,ey ha expedido los decretos siguientes:
I '  ,,.Don Fernando vti por la gracia de Dios y  por la Constitución 

de la Monarquía española. R ey de laáEipañas, á todos los que las pre  ̂
sentes vieren y entendieren, sabed: Que habiendo Nos propuesto á jas 
Cortes varias reglas que sirvan de norma al Gobierno para lo que se 
deba practicar don ei gran número de facciosos aprehendidas en Siiiva- 
tierra y  otros puntos pot la bierza nacional, fas CoVtes las han aproba­
do en ios artículos siguientes ; A rt. i . ' ’ Se -formará causa con arreglo: á 
las leyes á los reos sigii¡entes de -entr-e 1-os aoreheri-.-fidos. Prm fro. X  
los gafes ó cabezas de las facciones ó cuadrillas. Se înído  ̂ A  l'ós que 
hiib-ieren recibido de ellos alguna investidura militar desde alfer-z iiia 
clUsive arriba, ú otra equivalente á este grado, cualquiera que haya -si­
do su denoini’ucion.Trvei'o. A  los oficiales, sargentos , cabos ósól'dadds 
del-égército péémauente , milicias provine! dés ó de la armadi , que se 
haya'n alistado en dich-.ts partidas. Cuarto. A  los empleados civiles; naja 
litares , de, rentas ú otro  ̂ cualesquiera que estando ai servicio del G o ­
bierno ,'6  disfrutando sueldo'siiyo cómo jubilados, retirados ó'cesaU'-i 
tes, se h'áyan alistado en las partidas Quinto. A  los abogados ¡ escrii 
baños, mecliios, cirujanos', alcaldes fi otros individuos dy-aysíntámiéñ- 
to , ó qilt'c '̂er'zan ciialq-diera c.irgo público, que se hayaiVaiiitaida é"! llts 
mismas.' Si'.Vto.' A  los eclesiásticos seciiíares 6 regulares qu-; ŝe hai îm 
alistada éii fas, partidas-,-ó agregidose voluntariamente á-eflasi- 
fno. A  l'ó's desertores d; presidio, á los del egélcito y arlnadiqúJe-cmla. 
qiiíer tiempo , arma ó Cuérpo, y  á los que se hayan fugado dé las' cák*- 
celes-, ó habiendo sido éxtraidos de ellas, se hayan agregado--! ios fio-i- 
ci'ósos. Art. 2.-̂  Los qiie del proceso ó-proéesos q'ue sé for-msh.doit-ara- 
regio al artículo arterfot, ó de otras diligenciad, docitmeirros <P:<nú'i- 
cedentés, restilrare'qúe han prbmovido ó excitado directamente-'la s«*- 
diciqn , ó conmbiiidó á-eíla dé-una-maiwá directi -y voluntiria, ptéft 
caudiles', a-.-ncas , pertrechos , munici(Hies , caballos ,-piatitís ó-'instruccit>í- 
ties, edictod ó'procíániis, discursos ó sermones- sediciosos bronuncia- 
dos.'arpDvblti', serán También juzg-ados con arreglo-á las leyes.
Todós los po comprendidos en los artículos anteriores serán -pnesti-vs 
en’ libertad y  enriados á sus casas, bajo la especjal-vpgiianoiaule las 
a-utoridad-s ciifilei y-militares del distrito',-'toraiiidose antes'íazfm de 
su's nombres , npeHidos'; *recindad ; oficio Ó- modo de vivir; ciiy.á ra-zoft 
se custodiará pOr rfu'nljcádó en él ayilntámiínto del piieb o de iu>mi- 
dencia , y e n  la s-'crétaría del G efe superior político de lu pTm-.'i'.ciá. 
En el acto de darles la-^libeiTad-se los- hará .sabar que si reinoidiess», 
quedanín ’sttiétos á to'da la severidad de- 'la ley ,' sin Lugar á e.tcilsa áls- 
'gurla; en’ ciiyó caso servirá de suficiente coniprobante de la rei'twidencia 
el resulroT Comprendida la persona en la-evfjvesada reibrma. .'\rt. 4 - La 

'áahn'istfa que' se'-concede- por el articulo untérioT se entiende iin peij- 
'jiilii'ori'el derecho de-tercero-, que quiera reclamar contra drteAnjB'adi 
‘periona daños ó agravios-deicúalquiera clase con arreglo á las-kiyes.-ílT 
:por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefesi goberiuí- 
ddrís V demás -autoridades asi civiles como militares y ecleoáscicas, de 

’ciiá''qiiiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 'cuinpfir>y 
■ cgéCtirar el' presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo .onieavdido 
•para sir eiimptimiento, y  dispondréis se imprima, publique y circu- 
'lé . c= Está rubricado de la Real inano.crE n Palacio á i j d e  Ma;;«
■ de í8 2 i.= R a m o n  Feliu.”  -■

'i;^ Don Fernando v i i  por-la gracia de Dios y  por la Constitución 
de-da-Monarquía española-, Rey-de las Espaúas, á todos ios quad-as pr«-
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süi.tos vieren y entendieren , sabed: Qiie las Cortes han decretado lo si­
guiente: » Lab Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: Ari.culo 1.‘* Todas las obias 
públicas de que cuidaba la compañía llamada de Guadalquivir queda­
ren ilesde luego encargadas hasta el nuevo plan de que se ocupan ¡as Cor­
tes á la diputación y ayuntamientos de la provincia de bevilla, según 
á estas corporaciones compete con arreglo á los aiticulos gat y 33g de 
la Constitución política, al articuló 6 “ del capítulo 1. , al artículo y /  del 
cspítuio i .“ de la instrucción p;ira el gobierno económico-político de 
las provincias, y á otros decr.tos de las Cortes. A ri. a.'* Desde el día 9 
de Marzo del año últim o, en que b M. juró la Constitución política, 
quedaron nulos y de ningún efecto los privilegios de que goza la dicha 
compañía, y señalad.imeiite los que expresan los artículos 4 y 7  com­
prendidos en la Real orden de 13 de Agosto de 1815 , por ser incom­
patibles con el régimen constitucional. zVri. 3 ." Los géneros extrange- 
ros de algodón, introducidos á la sombra d.: los privilegios exclusivos 
que obtuvo la compañía, quedan comprendidos en las disposiciones 
dadas y que se dieren par el Gobierno sobre las existencias de otros 
géneros de esta clase. Art. 4.’  La compañía de Guadalquivir presenta­
rá al Gobierno á la m.iyi>r brevedad posible la cuenta general de cuan- 
ti)s fondos ó caudales .públicos ha cobrado é invertido desde su instala­
ción por cuenta del Estado, Madrid 5 de Mayo de 18 a i.”  Por tanto 
mandamos á todos los íaibunales, justicias, gefes, gobernadores y de­
más autoridades, asi civilís como militares y eclesiásticas, de cualquie­
ra ciase y dignidad , queguarden y hagan guardar, cumplir y egecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido, y dispon­
dréis lo conveniente para su cumplienlo.rrRubricado de la Real mano.m 
En Palacio á 12 de Mayo de 1821. =  A  Don Ramón Feliu.

Circtiiar d;l ministerio deiiracia y  Justicia.
Por el ministerio de Gracia y Justicia se h,a comunicado al de la 

Gobernación de la Península la Real orden siguiente:
„  Exemo. Señor: tíe  enterado al Rey del arreglo de conventos de 

la provincia deiCádiz , que en GonformiJad de la ley de 25 de Octubre 
del año próximo pas.ido ha formado el Gefe político de dicha p-.o- 
vincia , de acuerdo con el R . obispo de la diócesis y del gobernador 
del arzobispado de Sevilla: en su vista, y de los documentos que V . E .  
remitió al ministerio de mi cargo, con oficios de 30 de Marzo y 3 de 
A b ril últimos, se ha servido S: M  resolver que subsistan en la ciudad 
de Cádiz el convento de capuchinos, el de franciscos descalzos, el de 
observantes, el de carmelitas descalzos, el de agustinos , el de merce­
narios descalzos y el de dominicos; en Alcalá el de Santo Domingo; ’ 
6n Jerez el de la misma orden, el de capuchinos, reuniéndole los 1 2 
religiosos del de Sanlúcar, que se suprime, y uno del de Cádiz , de 
igual instituto ;■  el de observantes, el de mercenarios calzados y el de 
vitorios , destinando á este las comunidades de su religión del de San- 
lúcar y  del del Puerto de Sta. M.iría, que se suprimen; en Sanlúcar el de 
dominicos , agregándole los ocho religiosos del del Puerto de Sta. María, 
que se suprime , y tres del de Jerez, ambos de la m'sma orden , el de 
descalzos y  el de mercenarios descalzos, trasladando á este las dos co­
munidades del de Arces y de Jerez , de igual instituto , que se supri­
men ; en el Puerlo.de Sta. María el de descalzos y el de observantes, 
reuniendo á este las comunidades del de Lebrija y Villa-M artin , que 
se suprimen, y un religioso del de C ádiz, los tres de la propia orden; 
en Arcos el de descalzos, agregándole los 13 religiosos del de Jerez, 
de igual instituto , que se suprime , y el de observantes, con tal de que 
se complete el número de los 24 religiosos que requiere la ley ; en Bpr- 
nos,.en Tarifa y en Puerto Real los de descalzos;en S. Fernando el de 
observantes y el de carmelitas descalzos, trasladando al primero la co­
munidad del de Sarrlúcar , del mismo instituto , que se suprime , y al 
segundo las del de Sanlúcar y el V alle , de la .propia orden, que tam­
bién se suprime : subsistirán ademas en Vejer el de franciscos observan­
tes , pasando á él la comunidad del de Jimena , de igual religión , que 
se suprime; en R e g la , en Medina y en Chiclana los de agustinos , pa­
sando al segundo los religiosos del del Puerto de Sta. M aría, de Iq 
misma orden , que se suprime, y al tercero las comunidades de su ius- 
'tituto del de Arcos y de Jerez, que se suprimen; en Castellar y en 
Rota los de mercenarios descalzo»; en Gotíll y en Jimena los de vito­
rios, reuniendo al primero los religiosos i.!e sU orden del de Medina y 
Puerto R e a l , que se suprimen, y ai segundo los del de Alcalá de ios 
G azules, que también se suprime; en Algcciras el de mercenarios cal­
zados, y en Lebrija el de terceros, agregándole la comunidad del de 
Jerez, del mismo instituto, que se suprime. S M. se ha servido resol­
ver igualmente que se supriman, en Sanlúcar el de agustinos, que pasa­
rán al de Regla , de. la propia orden, y el de carmelitas calzados , qu? 
se destinarán al de Sevilla, de igual religipn; en Jerez el de tnnitanós 
y  el de carmelitas calzados, agregándolos á los de Sevilla de su» resp 
pectivos institutos; en Medina el de descalzos, trasladíndolo» al de Ta­
rifa , de la misma orden; en Vejer y en S. Roque los de mercenarios 
descalzos, destinándolo» al de Castellar, de la propia religión, y en 
Cuervo el de carmelitas descalzos , pasándolos al de C ;d¡z, de igual 
instituto. S. .M. ha tenido á bien mandar que los referidos diocesanos y«;l 
G efe político destinen los religiosos de los convento» que se suprimen 
á los que quedan agregados, y que para llevar a .efecto este arreglo se­
ñalen el término mas breve posible y pereiitorip, dando cuenta á S. M. 
luego que se halle completarpente egecutado, á £n de poderlo manifes­
tar á las Cortes antes de concluirse el presente mes. Todo lo. que comu­
nico á V .  E. de Real orden para su iuU'ligencia y curnplimíemo en la 
parto correspondiente al inmúiterio de su Gaigo; .en el concepto de quo 
con esta fecha lo  traslado al R . obispo de I4 diócesis y al gobeiAa^i

del arzobispado de Sevilla para su egecucion en cuanto les pertenece. 
Palacio 8 de Mayo de 1021.”

Circular del ministerio de la Guerra.
» En 10 de Junio de 1820 se sirvió el R ey expedir una circular, 

mandando, de acuerdo con la junta provisional, que á los soldados 
cumplido», y que tuviesen alcances en sus ajustes, se les señalase en la 
licencia ó pasaporte la ruta por donde debían dirigirse á los pueblos en 
que fuesen á fijar su residencia, y que en los que debiesen hacer trán­
sito se les suministrase radon de etapa , compuesta de media libra de 
carne y cuatro onzas de menestra, ó bien un equivalente, cuyos reci­
bos deberían cargarse á los cuerpos respectivos, para que estos ¡o verifi- 
Msen á los ajustes de ios interesados. Aunque S. M. no ignsjaba los 
inconvenientes que nécesariamente habla de producir un sistema tan 
gravoso, complicado y embarazo.so, como la experiencia lo habia acre­
ditado anteriormente, se vió en la precisión de adoptar e:-.ta medida ex­
traordinaria é interina , por exigirlo asi las circunstancias en que se ha­
llaba la Nación en aquella época, á fin de evitar los excesos y desórde­
nes que en algunos pueblos cometían los soldados licenciaiios por care­
cer de auxilios p.ira hacer su marcha; pero habiendo varLdo aquellas 
desde entonces, se ha servido S. M. resolver cese desde luego dicho su­
ministro, y que los cuerpos abonen dos meses de su haber integro á los 
soldados cumplidos que se retiren á sus casas, si tuviesen alcances per­
tenecientes al presente año económico; y uno á los que nli los tengan, 
según esta prevenido en Reales órdenes; quedando responsables los 
respectivos gefes de cualquiera abuso que se cometa en c¡ ta parte. D e 
Real orden lo participo á V . para su inteligencia y cumplimiento ea 
la parte que le toca. Madrid 18 de Mayo de 1821.
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A N U N C IO S.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio M irs, legatario 
en una cuarta parta de bienes quedados j>or fallecimiento de Doña D o­
nata G onzález, vecina que fue de esta corte , par í que en el término 
preciso y perentorio de 15 día» comparezca á usar oel derecho que le 
asista en el juicio de testamentaría de la Doña Donata, pendiente en el 
juzgado de primera instancia del Sr. D . Julián de Sojo, y escribanía 
del número de D . Bernardo Díaz de Antoñana; apercibido que de lo 
contritrio le parará el perjuicio que haya lugar.

El buen cura y uu feligrés, diálogo patriótico acomodado á la in­
teligencia del pueblo para fijar su opinión extraviada sobre Constitu- 
cioji , y dirigir su conducta en el delicado é importantísimo asunto de 
elecciones. Esta pequeña obrita no se ha escrito para los sabios; es úni­
camente al pueblo sencillo é ignorante á quien se dedica para rectificar 
sus ideas y hacerle mirar bajo su verdadero punto de vista los objetos 
que mas interesan en el estado social. Los párrocos zelosos y amantes 
dcl bienestar de sus ovejas deberían esparcir este cuaderno patrióti­
co con profusión entre ella», y conseguirían con el amor y la venera­
ción de todos los hombr.is de bien. Véndese dicho dialogo, que cons­
ta de 3 pliegos, en la librería de Paz á 2 rs.,com o que el objeto del 
editor no fue su peculiar intere», sino el deseo de hacer un beneficio 
a sus conciudad.mos.

Los susfripcores al mapa de la Historia universal expresada por 
R iq s , que se hallen en Madrid, podrán acudir á las respectivas libre­
rías de Orea y Goveo á recibir los tres pliegos iluminados que le com­
ponen y su correspondiente cuaderno de explicación, satisfaciendo los 
40 rs. de su precio: los suscriptores de las provincias recojerán igual 
entrega «n las administraciones de correos, satisfaciendo !a misma can­
tidad; pero esperando el tiempo necesario con el fin de dar lugar á qu,e 
lleguen a dichas administraciones las remesas que se le» hacen coc esta 
fecha, y teniendo presente las dificultades que ofrecen los caminos y las 
comunicaciones. En dichas librerías, en la imprenta Nacional y en to­
das las administraciones de correq̂ s se venden también á 50 rs. ilumi­
nados.

Carta 14 del compadre del Holgazán: principia una crítica intere­
sante sobre la profesión reli.giosa de la» monjas, óe vendí en la lib eria 
de Castillo.

NOTA. En la g.aceta dcl 22, col. 3.*, lín. 3 / , donde dice D . Juan 
Lacron , léase D . Juan Mac-Crohon.
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C O R T E S.

Í X K S I D f i N C I A  D B t  S E Ñ O R  C U E S T A *

SesioH extraordinaria del 22.
Se leyó y aprobó el acta de la última extraordinaria.
A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandaron pasar las 

solicitudes de los ayuntamientos constitucionales de S. Javier, en el 
reino de Murcia , y Camarena, en la provincia de T oledo, sobre con­
cesión de arbitrios para gastos municipales; y la del ayuntamiento cons­
titucional de i  uente D. G onzalo, en la provincia de Córdoba, para 
que se reun.1 su término al inmediato de V illa feiich i, y asi reunidos y  
puestos bajo una autoridad local, tomen los dos pueblos el título de 
Puente de Riego.

,A las di. Comercio y  fdacienda otra solicitud de vanas corporacio­
nes de esta corre para que se establezca en ella un consulado.

A  la de Instrucción pública una exposición de los catedráticos de la 
universidad de Alcalá de Henares, en la que exponiendo el atraso de 
pago que experimentan en sus sueldos, pedian que las Cortes declara­
sen que el pago de honorarios de la clase de catedráticos debia hacerse 
de los primeros fondos que percibiesen las universidades; y otra de los 
maestros de primeras letras de esta corte, exponiendo que por Real 
orden del aí.o 1791 gozaban cada uno de ellos la dofacion de 600 
ducados anuales sobre los fondos de temporalidades de los ex-)esu tas, 
la cual no se les pagaba, y pidiendo se sirviesen las Cortes remediar su 
miser ible estado, y mandar dar el pago de las enormes cantidades que se 
les debían con motivo de la expresada dotación.

Se mandó pasar á las comisiones de Diputaciones provinciales y D i­
visión de territorio español una indicación del Sr. Diaz Morales, relati­
va á la instancia del ayuntamiento constitucional de Puente D . G onza­
lo  , solicitando la reunión de otro pueblo bajo de una misma autoridad 
lo c a l, de que se acababa de dar cuenta, pidiendo en su consecuencia 
que la comisión de Diputaciones provinciales de aquella provincia 
presentase s j  informe acerca de la expresada solicitud.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó su dictamen 
«cerca de la división de partidos de la provincia de Santander, pro­
puesta por la diputación provincial de la misma, de acuerdo con la 
audiencia territorial respectiva: la comisión, habiéndose enterado de la 
situación topográfica de las capitales que se proponían, su vecindario, y  
el señalado á cada partido, habia tenido por conveniente alguna varia­
ción en las capitales, y  era de dictamen que debia aprobarse la división 
de aquel'a provincia en los ocho partidos propuestos por la diputación 
y audiencia, y que se debían señalar por cabeza de ellos á las pobiacio- 
ciones de Cartes, N. N. N ., Laredo, bantander, Torre la Vega y E n -  
trambasaguas. Quedó aprobado.

La de Legislación presentó también su dictamen acerca de la solici­
tud de D . Francisco León, oidor que fue de la chancillcra de Grana­
d a, relativa á que con motivo de haber servido al gobierno intruso es­
taba suspenso de su empleo , y á que para poder solicitar su rehabilita­
ción se le recibiese una información de testigos acerca de su conducta 
en dicho tiempo, y  de lo que habia hecho para el restablecimiento del 
régimen constitucional: la comisión opinaba podia accederse á esta so­
licitud , y i'ue aprobado su dictamen.

La de Diputaciones provinciales presentó el suyo acerca de la soli­
citud de la diputación provincial de Jaén, relativa á la traslación inte­
rina hecha por ei Gobierno de la capital de partido de aquella provincia 
qu: estaba en V e lm a r, al lugar de Mancha R e a l, de la que resultarían 
gravísimos perjuicios á la administración de justicia, por no tener este 
pueblo las calidades prescritas en la ley de g de Octubre d i 18 12: la 
comisión opinaba podia aprobarse esta traslación interina, y que si 
acaso aquel pueblo no era á propósito para capital de partido , se pro­
pusiese otro que tuviese las calidades prevenidas en el citado decreto; 
y  se aprobó.

El Sr. presidente dijo que iba á procederse á la elección de contador 
del Crédito público, cuyo destino se hallaba vacante por ascenso de 
D . Antiinio M artínez, y en su consecuencia se pasó á la votación en­
tre los Sres. D . Josef G .iray, contador honorario de egército, y oficial 
mayor dcl Crédito público; D . Juan Jimeno, contador honorario de 
egército en G ranada; v D . Ignacio H idalgo, oficial mayor de la se­
cretaría del Crédito público, propuestos por la junta nacional de este; 
y quedó elegido el Sr. Garay por 93 votos de 133.

Se leyó el dictamen de las dos comisiones reunidas.de Libertad de 
imprenta y Reglamento interior de Cortes sobre la indicación del señor 
Tapia, rdativa á que declaren las Cortes si de los delitos que cometan 
los diputados por abuso de libertad de imprenta han de conocer los jue­
ces de hecho designados para los demas ciudadanos, ó si han de sacar­
se a la suert -• del seno mismo del Congreso.

Las comisiones, teniendo presente el art. 128 de la Constitución, 
que prevenia que los diputados no pudiesen ser juzgados sino por el tri­
bunal de Cortes , presentaba un proyecto de decreto sobre el modo de 
)uz/ar á estos por abusos de libertad de imprenta; y  habiéndose decla­
rado haber lugar á votar en su totalidad, se procedió á la discusión de 
cada articulo, y se leyó el primero, que dccia asi:

« En los delitos que cometan los diputados por abuso de libertad 
de imprenta , se procederá según los tr.imitcs prescritos en la ley de 12 
de '^oviembre de 1820, relativa á esta materia, con las modificaciones 
Siguientes;" y fue aprobado.

-^rt. 2. , , Cuando se denuncie un impreso que haya dado á luz uú
ipiitado bajo su nombre, pasara el alcalde constitucional dicho escrito

al presidente de las Cortes por Conducto de la secretaría del Despacho 
de Gracia y Justicia; y este en sesión secreta hara sacar por suerte nue- 
l  >mponen el Congreso, quienes, después de
prestar en manos del in.sino presidente el juramento prevenido en el

t  Noviembre, se retiraran á una sala
destinada al electo , y declararan en vista de la denuncia y del impreso 
SI íia o ho Jugar a la lormacion de causa.” ^

El 5r. Zapata opuso algunas dificultades á la aprobación de este ar­
ticulo; pero habiend.las desvanecí o los Sres. Tapia y Martínez de h  
i^osa .individuos de la comisión, lúe aprobado el artículo en los mis- 
nios términos vjue lo proponía esta.

Se aprobaron ios artículos suíuíentes:

«y lugar á  la formación de 
causa, el presidente de las Cortes devolverá al alcalde constitucional la 
denuncia con la declaración expresada, cesando por este mismo hecho 
todo procedimiento ulterior.

en la ley de 12 de Noviembre que í a t̂a 
haber declarado los primeros jueces de hecho que ha lugar á la forma­
ción de Mi,sa no se pueda proceder á la averiguación de la persona 
respo sable , _si el impreso del diputado fuere anónimo, ó se L b iesé  
publicado bajo un nombre supuesto, procederán á declarar si lia ó no 
lugar a a formación de causa los jueces de hecho, sacados á la suerte 
por el alcalde constitucional, de los nombrados por el ayuntamiento.

Se leyó el art. 5.“, que decia asi:
A rt. s .“ » p.clarado en el caso de que habla el artículo anterior cue 

ha lugar a la formación de causa, y averiguado por el juez de ore- 
mera instancia que el autor es un diputado, pasará el juez todo lo ac­
tuado con el impreso, cuya venta habra ya mandado suspender, al p ti-' 
sidente de las (.ottes, quien lo entregará al presidente del t.-ibunal ds 
p s mismas, para que este proceda á la prisión del diputado responsa- 
We en los c^os de que trata el art 51 de la expresada ley de 1 2 de 
Noviembre, o a exigirle la caución prevenida en el mismo articulo, ó  
bien a citarle para ju cío de conciliación en el caso en que esta se ad- 
m ite , según el art. 52 de la ley.

El Sr. Romero Alpuem e expuso que la prisión del diputado que 
resultase autor de un impreso anoniino denunciado , no podía hacerse 
por los juzgados ordinarios, sin faltar al fuero particular del mismo di­
putado, al cual no podía él renunciar porque no era perteneciente á 
su persona sr no j su carácter; por cuya razón no debía decirse en el 
articulo sino » que en el caso de que se reputare haber lugari laforma- 
cioii de causa, se pawra inmediatamente esta calificación al presidente 
ae las Cortes para U  prosecución de dicha causa.”  Después de haber 
apoyado el Sr. Vitorica lo expuesto por el Sr. preopinante, y habiendo 
pedido los Sres. Tapia y Muñoz Torrero que se volviese este^artículo á 
la cotrusion^ w  veriíici') abi.

ha lugar á la formación de causa, v ha­
biéndose de proceder á la calificación del impreso , set-un lo dispuesto 
en la mencionada le y , el presidente de las Cortes hará sacar a la sue-ie 
12  de ios individuos que se hallen en el Congreso; debiendo verificarse 
este sorteo en sesión pública. En seguida pasará una lista de estos 11  
jueces de hecho al presidente del tribunal de Cortes , y  este pasara co­
pia de ella al diputado responsable, para que pueda recusar ti uúmeio 
que se expresa en el art. 54 de la le y , como asimismo le comunicará 
copia certihcada de la denuncia, para ios efectos que en el mism» ar­
tículo se especifican. Aprobado.

A rt. 7 .°  « Recusados por el diputado responsable alguno ó alguno» 
de los 12 jueces de hecho, el presidente del tribunal de Cortes oficiará 
al presidente de estas, para que h ga sortear igual número al de los re­
cusados , y  los que salgan en lugar de estos podrán ser recusados igual- 

’ o recusación que se admite Aprobado
A rt. 8 « Completo el número de los 12 jueces de hecho el pre­

sidente del tribunal de Cortes mandará citar á aquellos para el’ sitio en 
que haya de celebrarse el juicio, y antes de empezar este les recibirá el 
juramento en los términos que se expresa en el artículo c<5 de la lev 
Aprobado.  ̂ ' '

A rt. 9.  ̂ » E I juicio será público, 7  se observarán en él todas las 
formalidades prescritas en la ley de 12 de Noviembre, desempeñando 
el presideiite del tribunal de Cortes todas las atribuciones correspon­
dientes al juez de primeia instancia en los juicios entablados cohira los 
demas ciudadanos. Aprobado.

A rt. i o. « L a  sala primera del tribunal de Cortes conocerá de la« 
apelaciones que se interpongan en estos juicios, con arreglo .1 lo dis­
puesto en los artículos 7 5 ,  7Ó y 7 7  de la ley de la  de aW iem bre.”  
Üste articulo quedo aprobado, sustituyéndose á la palabra «sala prime­
ra”  la de sala segunda, á petición del Sr. San Miguel.

A rt. n .  » Si la denuncia por abuso de libertad de imprenta se hi­
ciere en el intervalo de una á otra legislatura, el presidente de la D i­
putación permanente convocara á sus compañeros de dmutación y á 
los diputados residentes en la capital y en pueblos distantes una jorna­
da de esta. Juntos todos los dichos, procederá el presidente de la dipu­
tación a sacar por suerte entre ellos los nueve jueces que han de decla­
rar si ha ó  no lugar á la formación de causa. Aprobado.

A r t  la , ..Declarado que 110 ha lugar, el presidente de la diputac'on 
devolverá la denuncia al alcalde constitucional para los efectos conve­
nientes; pero si la declaración fuese que ha lugar á la formación de 
causa, el presidente de la Diputación pasará esta declaración al presiden- 
te 6 decano del tribunal de i ortes para los efectos que se expresan en 
el art. 5. de este decreto adicional; pero se suspenderá el juicio hasta 
que reunidas las próximas Cortes se nombren los jüece» de hecho que 
han de calificar el escrito. Aprobado.”  ’

Se levantó la sesioü á las once.
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Estado qne manifiesta los caudales que lian entrado en la deposita­

ría de esta M. lí. villa desde i.'' hasta 50 de Abril próximo 
pasado, y su distribución en el propio tiempo, con arreglo á 
lo mandado por el Excmo. ayuntamiento constitucional. 

E x is l ín c ia  en j r  de M a r z o , según e l estado que se dio a l  
público  con fe c h a  de 6 de A b r il.

En créditos-antiguos............................. ............  7.103,895..10
Idem en modernos............................................  90,17c.. 3
Idem en 173 acciones del banco nacional de

.•¡ía.Cá^ ŝ........................................................ 346,000
Idem en vales Reales consolidados y no con­

solidados........................................................  I28,589..24
Idem en recibos de intereses de vales..............  12,604
Idem en cédulas de la caja de Consolidación.. 4,000 
Idem en metálico...............................................  I.322,i67..i2.. |

Ingresos posteriores. 9.007,426..!5..
Por producto de derechos de puertas............... 1.387,409..28
Por el del arbitrio de tabernas..
Por el de propios...............................................  i

5,695. . i 8

Por el de derechos de cartas de pago de sisas..
Por limosna para las dos cárceles.....................
Por censos de fuentes........... .. ................. ..
Por arbitrios de la cárcel de Corte..................
Por donativo para los gastos de la milicia na­

cional..............................................................
Por el producto del archivo de escrituras pú­

blicas...............................................................
Por el de la venta de parte del trigo que se

halla existente en el Pósito nacional.............
Por el de la contribución de caballerías respectivo 

á lo recaudado has'.a fin de Diciembre de 1819.. 
Por el del oficio de fiel almoiacen.

4,000
3 ,4 8 o . .2o 

60
3,301.

13,700..

,000

870..30

4 5 7 -
6,600

Por el del alumbrado público...........................  42,700

Total recibido y existente en fin de Marzo.....  io.:i96,2,3..33..|

487,829. . x4

8. 758. .  24
7.823.. 2,' 
3 , 8i 6. . i 6 
4 , 8 /4**26

62,437.. 9 
21,321

10,71 ,..17  
i ,6 3 ) . .2 í

35, 75o . . i 9

*3.78^
11,238.

C a u d a l em pleado y  existen te.
Por lo pagado por réditos á los interesados, 

efectistas y censualistas á las sisas de Madrid.
Para la manutención de los presos pobres de
, la cárcel de Villa...........................................
Para los de la de Corte.....................................
para la de presidiarios............................. ..........
Para obras menores del alumbrado público.....
Para las obras de la plaza de la Constitución.
Para las de la puerta de Toledo.......................
Para las del portillo de la Vega......................  20,595..
Para lá consti-uccion del camino inmediato al

Cana].............. .................... ...........................
Para la conservación del paseo del Prado...........
Para los operarios en la construcción del camino 

desde ¡3 puerta de Toledo á la de Segovia..
Para la reparación del de Vallecas por detras

de las tapias del Retiro................................
Por obras egecutadas en la cárcel de Corte...
Por las de la casa Panadería en el callejón del
. Infierno..........................................................
Para en parte de pago de la madera suminis­

trada para la obra de la casa Saladero.........
Para en parte de pago de terrenos tomados á

beneficio del público.....................................
Por lo pagado á cuenta de los 16,275 rs., im­

pone de 2170 pies superficiales de sitio que 
se abonan al convento de C-.rmelitas descal­
zos, con obligación de construir la escalera
de la entrada á su iglesia...............................

Por gastos de impresiones.................................
Por la colocación de asientos en el prado.......
Por cuenta de los gastos en el aniversario del 
. dia 2 de Mayo del año pasado de 1820, y  

de los que se causen en el del presente año..
Por obras egecutadas en la casa obrería de

Madrid...».................................................
Por cuenta del importe de las puertas vidrie­

ras ŷ  persianas para Ids balcones de las salas
del Excmo. ayuntamiento '̂...........................

Por el de los palos y tablas para los bancos en 
los paseos de Chamberí y puerta de los Pozos.

Para la composición de toldos..........................
Por obras egecutadas en los saltaderos y caba­

ñas del resguardo, y de macizar algunos 
agujeros en la puerta de Toledo y en otros
distintos puntos.............................................

Por g.istos extraordinarios en las cinco puertas.
Por utensilios al resguardo................................
Por gastos de e.'critorio en la administración 

central y las cinco puertas............................

9,000
11,048.-22
2,170

I 4, 2i 8..3o

777

6,000

225
4,000

7.062..
8.705.. 
1,488

6,750

3 , 267..28

40,000

483

2,142

Por el importe del enarenado para el Jueves Sto.
Por gastos en las casas consistoriales en el mes

de Noviembre del año pasado de 1820.......
Por cuenta de dietas á los Sres. diputados á

Cortes en los años de 1813 y r 8 i4 ............
Por gastos originados en la egecucion de justi­

cia del dia 22 de Febrero de este año.........
Por el alojamiento de dos compañías del regi­

miento de Sagunto en la posada de la Reina.
Por réditos de un censo sobre sitio en la pla­

zuela de San Miguel, vencidos en año y
medio hasta fin de 1820..............................

Por cuenta de 2o6 9  rs., coste de la compra 
de una casa en la calle de las Tres Cruces 
para mayor ensanche de la plazuela del Car­
men calzado.................................... .............

A los hospitales generales por su consignación
sobre la-, sisas por la mesada de Marzo.......  31,250

A los mismos por los dos mrs. en libra de vaca 
y por la misma mesada, y 6 0  rs. mas á
cuenta de atrasos....... ......... ..........................

A los referidos j)or los 57 mrs. en arroba de

2, 4 i 9. . i 7

30,000

18,500

aceite por la propia mesada..........................  29,742.
Por réditos de un censo correspondiente á di­

chos hospiiales contra el coliseo del Príncipe. 
A la casa de la Inclusa par su consignación y

por la misma mesada de Marzo...................
A la de las Recogidas por la suya, respectiva 

á la expresada mesada y media mas á cuen­
ta de atrasos...................................................

A la casa de beneficencia (vulgo Hospicio)
por cuenta de la franquicia que gozaba.......

Al colegio de los Desamparados por su consig­
nación correspondiente á la referida mesada.

Por gastos de la milicia nacional local............ .
Por sueldos, salarios, jubilaciones, viudedades y  

asignaciones hechasá virtud deReales órdenes.

2 ,o62..27

6,000

9,191..
5.93 -̂

Para gastos de fontanería

Para las

47,708..! 5

Para la construcción de alcantarillas.................
Por el importe de materiales para la obra de

las dos casas inmediatas á la Panadería.......
Por lo respectivo á la contribución «. e caballerías

de lo exigido hasta fin de Diciembre de 1819.
Existencia en fin de Abril de 1821 en cré-

ditos antiguos................................................  7.103,895..io
Idem en modernos............................................
Idem en 173 acciones del banco nacional de

S. Carlos................................................ ........
Idem en vales Reales consolidados y no con­

solidados.... 128 589..24
Idem en recibos de intereses de vales..............  i2*,6o4
Idem en cédulas de la caja de Consolidación. ’
Idem en metálico............................................

90,170.. 3 

346,000

4,eoo
1.030,958..

10 .4 9 6 ,2 5 3 -3 3 .. I
Total empleado y existente en fin de Abril....

Eesiim en.
Caudal recibido.................................................. 10.496,25 3..33.. |
Caudal empleado y existente en fin de Abril.. io.496,253..33.. |

Igual.................................................... ...................
NOTA. ----!............. ...................

Los 1.030,9^8 rs. 5 mrs. y*

308,858..28.. I

1x2,170..20

. . , „ de vn. que resultaron existen­
tes en metálico en fin de Abril del presente año corresponden á 
los fondos siguientes:
A propios y sisas...............................................
A la reserva para pago á los interesados efec­

tistas................................................................
A las obras de las dos casas inmediatas á la 

Panadería, que no se hallan enteramente sa­
tisfechas por no estar liquidadas las cuentas
de su coste.....................................................

Al canal.............................. ..............................
A las obras de la plaza de la Constitución y

puerta de Toledo..........................................
A la contribución de caballerías hasta fin de

Diciembre de 1819.................................. ..........
Al 3 por too de ella para gastos de recau­

dación.........................................................

493»7t 3 -
3.977-

109,378.. 9 

443“ 23

2 ,4 T5 . . 2 I

1.030,958.. 5.

Madrid 4 de Mayo de T82r. =  El contador de intervenciónr: 
Pedro Monfort y Viergol. =  Visto bueno zz T. El marques de Mon- 
tealegre,̂  conde de Oñate. =  Visto bueno=J. El duque de Noble- 
jas , mariscal de Castilla, Regidores comisarios de depositaría.

276 ,510..30 el A
27,855.. 5 en e
70,45 b.. 4 ha s
76,000 aten
24,000 indi;
2 9 .3 7 9 -I) y á .

que
238,405..32 taml

divi

chot
poce
órde

pasai
Farr

pago
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